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determinando en él su diagnóstico como ' d i scapaci tado', que lo  hará plausible de i ngresar a la 
enseñanza especia l .  Aquí toman especial re levanc ia los d iscursos técnicos y sus contradicc iones, 
entre las que se dej a  ver e l  poder normalizador que respalda estas prácticas . 

En e l  cuarto capítulo, e l  n iño llega, ya d iagnosticado, a la  enseñanza especia l .  La Escuela 
Especial se presenta como un nuevo espacio de confl ictos, de intereses y de expectati vas de todos 
los suj etos que involucra. Pero también se consti tuye por excelencia en un espacio de c lasificación 
de la infancia, gracias al cual se permite la escolarización d i ferencial para niños 'd i scapaci tados' . 
El pasaje  por una Escuela Especial, se vuelve la marca de una d iscapacidad d i fíc i lmente borrable 
en los n iños, que l imitará sus posib i l idades futuras, en una sociedad que no acepta la  d i ferenc ia, 
por el contrario la señala y la excluye. 

Se intentará destacar en este punto, la ine lud ib le  frustración vivenciada por los niños y sus 
fami l ias, frente al fracaso en su pasaje por la enseñanza común. También se d iscut irá el hecho de 
que al egresar de una Escuela Especial no ex iste rumbo claro dentro del s i stema educativo formal 
para que estos niños sigan estudiando. 

Para conclu i r  el  presente trabajo, se presenta una discusión al respecto de qué concepción 
de la i n fancia  está vigente detrás de estas pol ít icas di señadas para los n iños con discapac idad, que 
respaldan prácticas con lógicas que pretenden una exclusión s istemática de los niños 'd i ferentes· 
que comienza en Ja escuela. Esta d iscusión se pretende dar en un marco de derechos, el cual está 
s iempre presente en todos los discursos y pocas veces material izado en las prácticas concretas. 
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perspectiva, más soc ia l ,  podrán sumarse a la diferenciación y clasifi cación de individuos en el par 
normal/patológico .  Estas discipl inas se a l imentan de los fenómenos anteriormente descriptos y 
empiezan a tener roles cada vez más relevantes en las dist intas instituciones, corno la famil ia ,  la 
escuela, el  trabajo .  Por otro lado, desde las discipl inas sociales se va construyendo también un 
d iscurso que se vuelve cada vez más legítimo.  Así desde diferentes puntos  se va constituyendo 
una sociedad de la normal ización y la vigilancia .  Desde d iversos dispositivos, que se van 
acomodando, se asegura el ejercicio de un poder que es a la vez total izante e individual izante. 

Esto queda plasmado arquitectónicarnente en el modelo de cárcel conocido como e l  
Panóptico de Benthan, cuyo objet ivo es  hacer sent ir  a los  suj etos constantemente inspeccionados, 
sin saber si está presente o no el vigilante, conl leva esto a un continuo ejerc ic io del autocontrol ,  
que en un sujeto li bre y rac ional, permite y exige la  responsabi l idad y con el la  la  culpa. Este 
modelo, se general iza en la sociedad y se da a l lamar panoptismo. 

'No exisLe en ella un poder que radicaría totalmente en alguien y que ese alguien ejercería 
él solo y de forma absoluta sobre los demás,- es una máquina en la que todo el mundo está 
aprisionado, tanto los que ejercen el poder como aquellos sobre los que el poder se ejerce . . .  se 
convierte en una maquinaria de la que nadie es titular. ' (Foucault, M.; 1 989: 1 8- 1 9) 

Aquí es cuando hablamos de ese poder más ' capi lar' , que sale de la vigi lancia fís ica 
inmediata, pasando a la conciencia  de cada individuo. Se dej a  lugar a la  mirada del otro, a la 
palabra respaldada por dominios del saber, aparece con mucha fuerza el d iscurso técnico que se 
apoya también en la capacidad de llegar aún a la  conciencia  misma del sujeto. Esta s ituación 
permite y habi l ita la intervención sobre aquel las personas que no se ajustan a la normativa que se 
encuentra legitimada, y ante el presupuesto de un individuo enteramente racional, el  no ajustarse a 
las reglas lo posic iona en un espacio devaluado en tanto tal dado que no cumple con estos 
presupuestos .  

La d iscapacidad y las relaciones d e  poder 

La perspectiva de la verdad planteada por M .  Foucault, desarrol lada en el punto anterior, es 
de gran uti l idad para abordar la temática de la discapacidad, eje transversal de esta investigación. 
Nos referiremos a una definición de discapacidad, avalada m undialmente como es la de la 
Organización Mundial de la Salud, para d iscutirla  y relacionarla con lo que se ha planteado hasta 
aquí .  La misma define 'deficiencia'  y 'd iscapacidad' de las s iguientes maneras: 

'Las deficiencias representan una desviación de la "norma" generalmente aceptadas en 
relación al estado biomédico del cuerpo y sus funciones. La definición de sus componentes la 
llevan a cabo personas capacitadas para juzgar el  fimcionamiento fisico y mental de acuerdo con 
las normas generalmente aceptadas. ' (C IF-OMS/OPS,  200 1 : 1 8) .  

Mientras que:  
'Discapacidad es un término genérico que incluye déficits, limitaciones en la actividod 1• 

restricciones en la participación. Indica los aspectos negativos de la interacción em1. 
individuo (con una 'condición de salud) y sus . factores contextuales (("actores a111bientu1._., J 

personales). ' (C IF-OMS/OPS, 200 1 :  206) .  
Estos dos conceptos d iferencian, por un lado la  condic ión de salud de un indiv iduo, 

determinada por la desviación respecto a una norma establecida por personas capacitadas para 
el lo,  lo cual es denominado deficiencia. Por el o tro, el término 'di scapacidad ' ,  refiere de forma 
amplia a la relación de esa deficiencia con el entorno, más específicamente a los aspectos 
negativos de esa relación. Cabe destacar que en tanto la discapacidad refiere al vínculo negativo 



entre una deficiencia y su entorno, es construida socialmente, dado que ese entorno podría 
pensarse con los elementos necesarios pará que todos, quienes t ienen alguna deficiencia y quienes 
no, pudieran re lacionarse favorablemente y sin ofrecer l imitaciones. 

Se cuestionan las condic iones sociales que generan a la d i scapacidad, pero no la norma 
c ientífica que del imita la deficiencia, aceptándola como una realidad objet iva a part ir de la cual 

emergerán prácticas concretas para controlarla. 
Estos puntos se relacionan con lo que se ha venido desarro l lando, e l  hecho de que existan 

l íneas demarcatorias entre lo normal y lo patológico, no conlleva únicamente a la definición de 
una d iscapacidad, a su d iagnóstico, sino también a generar práct icas correctivas para aquellos 
individuos que caen fuera de la normat iv idad establecida. Aquí, las disc ipl inas cumplen un rol 
muy importante dado que muchas veces son las encargadas de establecer esta 'verdad' sobre los 
suj etos, que se atribuye por la posesión o falta de algo que lo hace d i ferente .  Una verdad que 
servirá de parámetro para la exclusión o inclusión del mismo en los ámbitos ' normales', una 
verdad que se le ensañará al sujeto sobre si  mismo y que parte de una concepción negativa de su 
ser en relación a su entorno. 

Se  pretende, en esta discusión trascender la idea de déficit ,  en tanto cualquier norma puede 
ser cuestionada. En cuanto a la di scapacidad, se pretende despegarla de la culpabi l idad que cae 
sobre el suj eto que se le imputa (un sujeto defici tario) ,  y entenderla como una construcción que 
está determinada por la sociedad en la que emerge, no como algo dado . 

D iscapacidad como:  
'producción social, inscripta en los modos de producción y reproducción de una sociedad. 

Ello supone la ruptura con la idea de déficit, su pretendida causalidad biológica y consiguiente 
carácter natural, a la vez que posibilita entender que su significado es fruto de una disputa o de 
un consenso, que se trata de una invención, de una ficción y no de algo dado. Es, también, una 
categoría dentro de un sistema de clasificación y producción de sujetos. El parámetro de una 
normalidad única para dicha clasificación es inventado en el marco de relaciones de asimetría y 
desigualdad entre quienes ejercen el poder de clasificar y quienes son clasificados, entre un 
nosotros y un otros. Esas relaciones asimétricas producen tanto exclusión como inclusión 
excluyente ' (Vallejos, l; 2006:4)  

Cabe destacar que los criterios de normal idad no son puros y determinados, no pueden 
reducirse a algunas proposiciones q ue se entiendan vastas y verdaderas, sino que pueden tener un 
contenido variable, susti tuible e i ncluso contrad ictorio. Un claro ejemplo de esto son las diversas 
formas de denominar la d iscapacidad que a lo largo de los años han ido surgiendo, diversas 
formas de nombrar la d iferencia que en sus d istintas j ust ificaciones aluden al mismo fenómeno. 

'Se pone en evidencia que 'anormalidad '  no describe una cosa singular y estable, sino que 
funciona como un espacio sin contenido determinado que puede ser llenado con un conjunto de 
predicados lógicamente contradictorios y mutuamente incompatibles, cuya co11/unc1on no se 
refiere tanto a un fenómeno paradójico del mundo como a los límites que marca el término 
opuesto, 'normalidad" (Val lejos, !; 2006 : 7 )  

En  este sentido, como se  ha  desarrollado a l o  largo de  este trabajo.  son las relaciones de  
poder las que marcan esa d i ferenciación, l a  norma se  define a s í  misma más claramente por  l o  que 
queda por fuera de e l la, que por su propio contenido, pero esto es necesario para fortalecer la 
pertenencia a un 'nosotros ' que excluye al ' otro '  que lo contradice o cuestiona. Se  define por la 
oposición, como la negación de la anormal idad. El conocimiento c ientífico, como bandera de la 
razón moderna, es un garante del fortalecimiento de ese ' nosotros' que se ha de del imitar y 
reproducir .  Así, gracias a una exhaustiva c lasificación de los sujetos, se los prescribe en cuanto a 
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- Analizar el conj unto de factores tenidos en cuenta por e l  Equipo de Diagnóstico al 
momento de evaluar a un niño para su derivación a una Escuela Especial y bajo que términos se 
define la d iscapacidad. 

- Explorar cómo se aborda la d iscapacidad en las Escuelas Especiales y cuáles son los 
d isposit ivos d i ferenciales ofrecidos a los niños con discapacidad, así como también qué 
herramientas y posib i l idades brinda a sus alumnos al egresar de la  enseñanza primaria. 

- Anal i zar las práct i cas de la  fami l ia, escuela y medic ina, como instituc iones d isc i p l inarias. 
en tanto configuradoras de modelos de exclusión- inclusión de las personas con di scapac idad en 
base a un parámetro de 'normal idad' asumido como dado.  
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Breve rese ña m etodológica 

El trabajo de campo de esta investigación se realizó en el marco del Tal ler Central de 
Pol ít icas Sociales, cotTespondiente a la L icenciatura en Sociología. El mi smo fue real izado en el 
primer semestre del año 2008, con el objetivo de comprender las relaciones de poder que se dan 
en el proceso de diagnóstico y de derivación de un niño a una Escuela Especial .  Esto s ignificó 
acercarse tanto a sujetos que pudieran expl icar la lógica de la po l ít ica educativa que se piensa para 
los niños con discapacidad, como también a todos los suj etos que desde distintos lugares 
part icipan en este proceso: M aestras, Maestras Especial izadas, Maestras de Apoyo I t inerante. 
profesionales del Equipo de D iagnóstico, Directores, Madres, Padres y alumnos. 

Se optó por real i zar el trabajo  de campo en una Escuela en la que se tenía asegurada la 
confianza y la apertura para una act iv idad de este t ipo .  La misma fue la Escuela Nº 280, Eloisa 
Echegoyen de Lorenzo, de la cuidad de Montevideo. 

El trabajo de campo consistió en la realización de aprox imadamente treinta entrevistas. a 
todos los suj etos que pretendía abarcar la pregunta que guiaba esta investigación y en el 
relevamiento de material secundario .  

Los contactos se real izaron tomando a la Escuela Nº280 como centro, y a partir  de al l í , 
gracias a la ayuda del equipo docente, se estableci eron los contactos necesarios hacia afuera de la 
organización con aquellos actores relevantes que no se encontraban en la misma. 

Dentro de dicho centro escolar se real izaron entrevi stas a Directora, Maestras 
Especial izadas, M aestras I t inerantes, famil iares y Alumnos. Por otro lado se real izaron entrevi stas 
a Maestras comunes, quienes ofrecieron una mirada del proceso previo al i ngreso a la Escuela 
Especial . También se entrevistó al Equipo de Diagnóstico de la zona Oeste, que es el que 
corresponde a los alumnos de la  Escuela Nº 280, al l í  se pretendió real izar una entrevista con cada 
miembro del Equipo, pero sólo aceptaron la real ización de una entrevista en forma grupal .  
Final mente, se entrevistó una Inspectora de Educación Especial ,  para captar e l  discurso 
insti tuc ional que respalda la pol ítica de Educación Especial .  También se uti l i zaron como 
referencia entrevistas exploratorias que se real izaron antes de p lantear los objet ivos de este 
trabajo .  

Con anterioridad a l a  rea l ización de las entrevistas se establecieron d ist intas pautas a seguir, 
dependiendo a quienes se entrevistara. En ninguna ocasión las pautas imp l icaron una matriz 
rígida, s ino temas generales sobre los que indagar, priorizando el orden que emergía de cada actor 
en su discurso, intentando no sesgar o i nducir respuestas. De esta estrategia resultaron entrevistas 
muy d iversas e interesantes en sus d iferencias. 

Como complemento de las entrevi stas realizadas, se recabó material documental , al que se 
acced ió por medio de la Dirección de la Escuela Nº 280 .  El mismo consist ió principalmente en 
informes de diagnóst icos e in formes de Maestras especial izadas y comunes sobre alumnos de 
Escuelas Espec iales. Este material permitió visual izar más al lá del d iscurso que emergió en ¡ ,, .  
entrevi stas. qué argumentos s e  expresan desde cada actor para j usti ficar los diagnósticos v · 
derivaciones a Escuelas Especiales .  

También se anal izó la Ley 1 6 .095 ' Personas di scapaci tadas ' ,  como la normativa vigente en 
la que se enmarcan las polít icas públicas dest inadas a las personas con di scapacidad en nuestro 
país. 
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impreci so ,  hab i l i ta muchas l ibertades para proponer esa ensefianza alternati va, srn determinar 
quienes pueden preferirla, proponerla u obl igarla. 

Cabe resaltar que es también impreci sa lo ' benefic iosa' que pueda ser esta alternativa, dado 
que no se expl ic i tan los términos de tales beneficios, que evidentemente serán relativos 
dependiendo de quién lo e.valúe y en qué c ircunstancias se encuentre cada suj eto, del cual pueden 
evaluarse d i ferencialmente varios aspectos como el personal, e l  educativo, el social .  

Por últ imo cabe mencionar que e l  término ' personas d iscapaci tadas' que es uti l i zado en 
esta Ley, es d iscutible dada la ' devaluación'  que aparece del sujeto como persona. Es  interesante 
pensar como detrás de las palabras que aparecen para nombrar determinados fenómenos en cada 
contexto socio histórico, se esconde una manera de pensar y actuar sobre el los .  

Reflexionando sobre las termino logías, podríamos enfocar este mismo término de una 
manera di stinta, entendiendo que d icha persona ha sido 'd iscapaci tada' por algo o por alguien. En 
este sentido, invertiremos la mirada de la misma problemática, dejando de observar al suj eto con 
discapacidad corno el culpable de una s i tuación pasi ble de ser modificada, mirada que habi l i ta el 
pensar las prácticas sociales de manera crít ica, como productoras de este fenómeno. 

Se  preferirá, a lo  largo de este trabajo,  referirse a estas personas como ' personas con 
discapacidad ' ,  término que no anula las d i ferenc ias, pero que tampoco 'd i scapacita'  a la  persona 
en tanto suj eto de derecho. El término d iscapac idad será entendido, no desde una lógica 
correlac iona! a la idea de déficit ,  s ino como una producción social ,  que tiene sentido en tanto se 
ana l iza en función de la soc iedad en que esa di scapacidad emerge y se define como tal . 

Discu rso d e  a u toridades d e  enseñanza especial  

Es interesante analizar parale lamente a lo  que esta Ley plantea, lo que emerge del d iscurso 
institucional al que se l legó a través de entrevistas a Inspectores de Enseñanza Especial .  Aquí se 
enuncia un discurso que s i  bien es lej ano a la real idad vis ib le en las prácticas concretas, es parte 
constitut iva de las mismas dado que las transversal iza configurando subj et iv idades que quedan 
l igadas a ese d iscurso que se enuncia  en relac ión a un 'deber ser' basado en parámetros de 
normal idad/anormal idad .  

E l  primer aspecto a resaltar, es que la existencia de  l a  Ensefianza Especial está d irectamente 
vinculada con la Ley Nº 1 6 .095 que la insti tuye en tanto la plantea como una al ternativa legítima. 
Sobre los puntos que anal i zamos anteriormente, es interesante ver su correlato en e l  discurso que 
desde la I nspección se proclama para s ign ificar la ensefianza especial .  

En primer lugar, es de destacar, que en contraposición a lo que se p lantea en la Ley, 
referente a que el Estado debe garantizar la  educación de las personas con d iscapacidad, sin 
l ímites de edad5, la Escuela Especial es el único dispositivo dentro de la enseñanza formal para 
las personas con di scapacidad. Dado que es una pol ítica que no tiene continuidad luego de 
final izado el c ic lo primario de educac ión. 

Se  presenta desde la Inspección Nacional de Educac ión Especial una crítica al actmi l 
funcionamiento de algunos los talleres que funcionan en las Escuelas Especiales, ya que no 
prevén la sal ida de la escuela primaria y mantienen a las personas con d iscapacidad en e l los hasta 
la edad adul ta, cuando en real idad la educación primaria no está pensada con estos obj etivos. 
M ientras tanto, esos l ugares ocupados por personas grandes, quitan oportunidades y dej an sin 

'Anículo 33: E l  i\4inisterio de Educación y Culwra facilitara y s11111in1straró a l  discapacitado e n  forma perman�nte y s111 límites de 

edad. en materia educativa. fisica. recreativa. cultural y social. los elementos o medios c1ent{(icos. técnicos o pedagógicos necesarios para que 
desarrolle al máximo susfacultades intelectuales. artisocas. deportivas y sociales. 
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clas ificados para s iempre por un diagnóstico realizado en un t iempo determinado de sus vidas. 
Cabe resaltar que se asume desde las autoridades que la Enseñanza Especial para niños con 

discapacidad intelectual ,  que se están atendiendo en su órbita n i ños que no poseen esta 
característica, s ino que se presentan con d i ficultades de adaptarse a la  enseñanza común. S in  
embargo, cabe cuestionarse la posibi l idad de  que un niño pase por  discapacitado, pero vuelva, al 
tiempo, a la normalidad ¿es eso posible? Será necesario reflexionar sobre los aspectos de l a  
educación común que no  pudieron o no  quis ieron sostener a ese n iño en l a  ' normal idad ' .  

Evidentemente, ante l o s  d iscursos pronunciados, se corrompe toda idea d e  d iscapacidad 
pensada en función de una deficiencia, que i mpl ique desventaj as entre el n iño y su medio soc ial . 
Parecen i nverti rse las defin ic iones: un n iño presenta dificultades en la interacción con su med io, y 
luego se detecta. o inventa. una defic iencia. un déficit  en su ser que nos permita abordarlo como 
'd iscapaci tado ' ,  con lo  que esto impl ica en la conformac ión de su personalidad y en la l imitac ión 
de sus posibi l idades futuras. 

Otro de los aspectos que se plantea desde la I nspección de Educación Especial , es que se 
promueve la formación en derechos humanos. 

'Porque nosotros estamos promoviendo la formación de ciudadanos desde los Derechos 
Humanos, entonces el tema de la inclusión educativa es muy importante, pero hay alumnos que 
no se benefician con esa inclusión o esa integración educativa y deben permanecer en las 
Escuelas Especiales, ta? '( I nspectora Regional de Educación Especial) 

Es paradógico que se plantee una formación en Derechos Humanos, desde un s istema 
educativo qua actúa segregando a los n iños que tienen y a los que no t ienen di scapac idad. Este 
s istema se encarga ele c las ificar y d istribuir según una etiqueta que se le imputa a un n iño en un 
momento dado de su vida, en función de criterios que nadie puede defin i r  claramente. Cabría 
preguntarse en qué lugar quedan los derechos a la no discrim inación, el derecho a la educac ión 
para estos n iños que al terminar la enseñanza primaria t ienen escasas alternativas para continufü 
sus estudios. 

Es importante resal tar desde el d iscurso de las autoridades no hay l ineamientos claros para 
definir  la di scapacidad ni qué n iños serán los que deban i ngresar a las Escuelas Especiales.  En 
esta del imitac ión difusa de la población, quedan criterios indefinidos que permi ten e l  
encas i l lamiento de niños que no caben dentro de l as defin ici ones proclamadas en la Ley,  las 
cuales tampoco ofrecen l ímites del todo claros, pero si p lantea una lógica ( basada en las 
alteraciones funcionales de la persona) que no es la ut i l izada para d iagnosticar a los n i 11.os . El  no 
beneficio de la integración en centros comunes funciona como criterio de del im i tación de la 
discapacidad, lo cual abre e l  abanico a situaciones que acaban por definirse como di scapacidades 
aunque no se encuentren deficiencias c laras en e l  n ifio sino en su i ntegración en la Escuela común. 

Es fáci l  proclamar e l  acuerdo con la integración y con l a  formación en Derechos Humanos, 
y dejar siempre abierta una puerta a las excepciones, en las que aquel la integración puede no ser 
beneficiosa y en donde los derechos humanos se relat iv izan o j erarquizan . Esa válvula de escape. 
constituida por una minoridad de suj etos, es la  que just ifica la existenc ia de las Escue las 
Especiales, como disposit ivo para contener a aquel l as · otredades '  que no encuentran abordaj es 
satis factorios en los espacios comunes. Este mecanismo de segregación posterga o evade el 
cuestionamiento sobre la ' no�alidad ' imperante y descansa en la posibi l idad de apartar la  
d i ferencia, prolonga y fortalece s in cuestionamientos esa norma q ue se impone. 



Capítulo 1 1 :  Esc uela com ú n ,  es pacio donde se d etecta n  las d i ferencias 

E nt re la p retensión h o m o ge neizado ra y el  abo rdaje de las d iferen cias 

En cuanto a la escuela, se la entiende como un disposit ivo disc ip l inador, un espacio en e l  
que se pro longa la labor fami l iar, q ue ha constru ido un niño que progresivamente fue adaptándose 
a l as reglas de la sociedad.  Los ni rios, como es de esperar, l legan en dist intas condic iones a la 
escuela. Frente a las d i ferencias, la  escuela t iende a homogeneizar a su población en diversos 
sentidos, supone que todos los niños sean tratados de la misma manera, los métodos de 
enseñanza-aprendizaj e serán iguales, así como las evaluac iones y el abordaje  general de cada 
niño. Debemos ident i ficar que en esta manera de abordar la  diversidad no exi ste inocencia :  "los 
métodos y técnicas no son puros ni ingenuos, aparecen en determinado contexto histórico por 
alguna razón, responden a alguna manera de concebir la educación y la función de la escuela " 
(Alfiz, I ;  1 997 :  1 1 ) 

La escuela t iene una función nornrnl izadora, es un agente de producción y reproducción del 
orden social , que a través de sus prácti cas, s in ingenu idad, genera subjet iv idades determinadas, no 
sólo en los alumnos y su contexto s ino en la soci edad en genera l .  Estas práct icas están mediadas 
por relaciones de poder, que en base a esas normas establecidas, c las i fi can a los sujetos. 

' Una educación sostenida sobre las creencias ilustradas, la idea del civilizado y los valores 
que la civilización implica, la lengua única, del único discurso, del lugar del bien, del camino 
exclusivo y univoco del aprendizaje, del tiempo unitario y lineal, del modo de habitar el espacio y 
los propios significados del lugar. Una escuela que a lo largo de la historia devoró la pluralidad, 
la diversidad y la o/redad en un proceso de construcción de un Nosotros unitario y homogéneo ' 
(Val lejos, I ;  2007 : 3 )  

La escuela común, es de lo s  primeros l ugares en  que se  detectan las d iferencias de  los 
niños, en aquel l os casos donde e l  i ntento homogeneizador presenta confl ictos, las mi smas 
comienzan a destacarse. Este espacio ,  se convierte casi siempre en el centro de detección de 
deficiencias de los niños, y a part i r  de e l lo,  se movi l iza toda una maquinaria que culmina con un 
d iagnóstico de una discapacidad intelectual en el niño y su posterior ingreso a la  Escuela Especia l . 
Cabe destacar que estos niños con anterioridad no fueron vistos en su 'anormal idad ' en los 
espacios por los que han pasado ,  ya sea en la  fami l ia, en e l  barrio u otros espacios de 
social ización. 

'Excepto en el caso de anormalidades profundas -cuya segregación se produce en la 
familia- la primer alarma sobre la anormalidad intelectual la produce el maestro de la escuela y 
se funda en el rendimiento escolar insuficiente o en la inadaptación a las reglas de la escuela. La 
escuela pública. obligatoria y gratuita. que nació como un medio social regenerador de los hijos 
de los trabcu·adores. por lo que estaba destinada a cumplir sobre todo una /unción moralizadora, 
se ve así naturalizada y convertida en el baremo mismo de la normalidad. Esta institución 
normativa y disciplinaria, en la que el autoridad del maestro es a su vez una autoridad delegada 
por el Estado y vigilada por los inspectores, se verá por tanto reforzada por el reciclaje al que 
han de ser sometidos los alumnos que se desvíen de las normas. ' (Álvarez U ría. Fernando; 1 05 )  

La relaciones de poder en e l  ámbi to escolar. no se sienten obrar explíci tamente, s in 
embargo, e l  repudio de la d i ferencia en e l  espacio escolar es una forma de manifestación de las 
mismas, al l í  está presente el poder normal izador. S i  bien en los casos más emergentes la detección 
p uede darse en las c lases preescolares, se observa en la mayoría de los d iagnósticos, que la 

1 7  



propuesta de la  Maestra de que el n iño sea evaluado por especial istas para mejorar su pasaje  por e l  
c iclo escolar, l l ega después del  fracaso del  n iño en los primeros años de su educación primaria. 
Por lo tanto, la mayoría de los n iños, han experimentado fracasos y frustraciones ante las 
expectativas de sus famil ias y sus maestros, muchas veces repitiendo una o más años. Se  observa 
además, que el mayor grado de répet ic ión se concentra en primer año, a veces hasta dos o tres 
veces . 

Como medio para conocer el abordaje  que se rea l iza desde una escuela común ante una 
situac ión de un niño que se pretende derivar a la enseñanza espec ial ,  se entrevistaron Maestras de 
Escuelas comunes y Maestras especial izadas que hablaron desde su experienc ia anterior en 
educac ión común y desde el contacto que ti enen cotidianamente con las Escuelas comunes . 
También se accedió  a informes ele Maestras de Escuelas comunes que se rea l izan para proponer el 
d iagnóstico del niño ante el Equipo interd isc ip l inario que lo real izará. 

I ntentaremos a part ir de estos datos, indagar sobre cuáles son las principales motivac iones 
ele las Maestras de clases comunes para derivar un niño a ser diagnosticado por una posible 
d i scapacidad. 

Problemas identifica d os en las  Escuelas c o m u n es 

Desde los discursos de las Maestras, aparecen en primer lugar muchas fal las identificadas 
con el func io nar de la Escuela común y del s istema educat ivo en general, que pe1j ud ica el óptimo 
proceso de aprendizaje  para los niños .  

En primer lugar se ident ifican razones asociadas a las exigencias que las Maestras t ienen 
respecto al aprendizaje  de sus alumnos, el hecho de deber cumplir un determinado programa y 
recib i r  la v isita de la  I nspectora para corroborar que esto se dé en tiempo y forma, genera que se 
deba establecer un ritmo de aprendizaj e  acorde a los objetivos del programa y no necesariamente 
de las necesidades educativas de los alumnos/as. 

'Y si, los Maestros no pueden con todo. Además tienen otra exigencia de la Inspección, 
tienen un programa y ese programa tienen que cumplirlo y tienen que cumplirlo o cumplirlo. A cá 
es distinto, la Educación Especial es más flexible, renemos quince y los quince hacen cosas 
distintas. ' (Maestra de Escuela Especial)  

'Acá porque tenemos esa flexibilidad con los programas, con las plan(ficaciones, pero la 
Escuela común hay una exigencia mucho más estricta que tiene el Maestro, entonces no puede. Y 
por eso el que no rinde, va quedando porque el Maestro tiene dos cosas por hacer: seguir con el 
que aprende y sigue el programa o con aquellos que son menos. Y como son tantos, el Maestro 
debe seguir y bueno ta, el que se queda . . . ' (Maestra de Escuela Especial)  

También vemos que inmediatamente asoc iado al problema de las exigencias curriculares de 
las Maestras, se va dando que el niño que no aprende en este contexto, comienza a tener 
problemas de conducta. 

'Porque si tenés 30 en un grupo, y vos con los 30 renés que sacar adelante un programa, 
enseñarles a leer, escribir, matemática, una cantidad de cosas y tenés que estar corrigiéndoles 
uno por uno, sobre todo en los primeros años que es un trabajo más personalizado, esos niños se 
te pierden, porque no me da el tiempo y entonces ¿qué hacen ellos? Empiezan los problemas, las 
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entender nada porque también estar en una clase, no repetir porque ahora también en r.:umú11 
tampoco hay necesidad de andar repitiendo, se puede pasar, pero estar en una clase y no 
entender nada de lo que están diciendo, darte cuenta. porque algo sienten! Muchos de los casos 
cuando no hay retardo severo, hay conciencia de que vos no podés hacer lo mismo que los otros, 
y los otros se burlan, o sea también desde común no parece que .  hubiera mucha preparación 
como para aceptar la diferencia diferencia, además de que no están los recursos materiales, 
humanos ( . . . ) ' ( Maestra de Apoyo i t inerante) 

Exposición de m o tivos 

Hasta ahora se ha real izado una descripción del proceso, pero queda indagar más respecto a 
cuáles son los motivos por los que las Maestras sienten que esos niños deben ser diagnosticado . y 
posteriormente derivados. S i  pensamos en perspect iva, la repet ic ión escolar siempre exist ió y 
siempre hubo y habrá n iños con d iferentes ritmos en el aprendizaje ,  s in  embargo, al dec ir  de los 
d istintos entrevistados, no siempre exist ió tanta presión desde las Escuelas comunes para el 
i ngreso de n iños a educación especia l .  Tampoco es de prever que haya aumentado la proporción 
de personas con d iscapacidad en la sociedad, aunque al l í  entraríamos en un terreno de d i fíc i l  
corroboración para la socio logía. Lo que sí es evidente es  que la Escuela común se  muestra con un 
déficit de estrategias para atender a determinados niños, a lgunas de l as causas son las 
problemáticas mencionadas anteriormente . 

S in embargo, al revi sar los in formes que real izan l as Maestras sol ic i tando que se 
d iagnostiquen los n iños mediante entrevistas con equipos técnicos, nos encontramos con 
referencias a aspectos que no s iempre están di rectamente v i nculados con las dificul tades de 
aprendizaje que pueda tener e l  alumno/a. Por un lado, encontramos los problemas de conducta y 
la hiperactiv idad, como fundamentos del d iagnóst ico que se pretende real izar, y como causantes 
de los problemas de aprendizaj e  o al menos relacionados con los m ismos. También vemos como, 
en el polo opuesto, los n iños i ntrovertidos o t ímidos son también obj eto de atención por esa 
característ ica. 

'La niña no acepta límites, como respuesta agrede a sus compañeros y en alguna 
oportunidad también al adulto ( . . )  Se le han propuesto tareas que la puedan gratificar pero las 
cumple a toda velocidad exigiendo de parte del docente una atención constante que a veces no es 
posible cumplir ya que me debo también al resto del grupo con diferentes problemáticas. ( . .  .) 
Luego de la etapa del recreo, Va/ería vuelve al salón sobre excitada, con deseos de correr en el 
salón. gritar, jugar, reír a carcajadas aún cuando el momento no sea el adecuado. ' ( I n forme de 
Maestra de Escuela Común de niña de 6 años) 

Es muy in(ántil. para él nada tiene importancia. No sabe ponerse la túnica ni atarse los 
zapatos ( . .  . )  Interviene en la parte oral, pero siempre de lo que él quiere, no importa que no 
corresponda al tema tratado. No tiene límites. se esconde para quedarse en la clase y jugar solo. 
( I nforme de Maestra de Educación Preescolar, de n iño de 5 años) 

En los primeros días del año lectivo, A lfredo se mostraba muy inquieto, moviéndose 
continuamente, parándose en la silla, saltando, corriendo por el salón, sólo quería jugar. Pero 
esto no fue suficiente, hacía vueltas de carro, se paraba encima de las mesitas, se llegó a trepar o 
una biblioteca de madera alta, o sea, no ¡jodía ni púede controlar su cuerpo. Es un niño agresivo, 
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incluso muy violento con sus pares. ( . .) Sus intereses no correspondían ni corresponden con Los 
intereses del resto del grupo, pues hay que tener en cuenta que posee dos años más que Los demás 
niños. Le gusta todo fo que tiene que ver con animales, inventando historias imaginarias de sus 
experiencias con animales de la selva. (. . . )En mi opinión, A lfredo necesita ser tratado a la 
brevedad, para poder ayudarlo con su proceso de aprendizaje, pues presenta muchas d!ficultades 
motrices, conductuales y cognitivas, que hacen de su actividad un camino no deseado por nadie ' 
( I nforme de Maestra de Educación común, de nifio de 8 años) 

Los problemas de conducta son c laves para que las Maestras propongan un n iño para 

· testar' ,  el n i fio inquieto es el que más molesta y d i storsiona a los demás. Notamos como los 
i nformes contienen frases que definen a los n iños por todas sus carenc ias, por sus ' falta de . .  . " , por 
su no adaptarse a las normas, por la  incapacidad de resolver problemas, por su no tolerar la  
frustrac ión, y por la excesiva atención de l  docente que requieren. En algunos casos se  prevé un 
mal futuro, alegando lo poco beneficioso que puede ser para los compañeros la i ntegrac i ón de  
estos n ifios  en la c lase . 

'En este momento, su inquietud lo perjudica y perjudica al grupo ya que le cuesta 
mantenerse sentado. ' ( Informe de Maestra de Educación común, de niño de 6 afios) 

Por e l  otro lado, encontramos en muchos informes referencia a la s ituación soc ioeconómica 
del niño y a su cuidado fami l iar, tanto sea para resaltar lo posit ivo como lo negativo de este 
aspecto. Posteriormente, al anal izar los informes psicológicos veremos como el remit i r  a estos 
aspectos es algo constante en casi todos los casos . 

Cabe reflexionar acerca de las impl icancias que tiene que desde las Maestras de c lase se 
haga referencia a Ja  s i tuación socioeconómica del niño, dado que las d ificultades de aprendizaj e  
n o  tendrían por qué querer mostrarse u ocultarse a través d e  las d ificultades socioeconóm icas, ya 
q ue nada i nd ica que pueda existir una relación causal entre e l las .  

'La niña dentro del aula se muestra apática, ni siquiera se interesa por dibujar, leer o 
escuchar cuentos. Mucho menos por cualquier conocimiento nuevo presentado en el grupo. 
(. . . )La niña ingresó a la institución escolar con 7 años, sin haber cursado preescolares. Presenta 
grandes carencias económicas que hacen que su único interés sea conseguir alimentos no 
importando si se Los debe quitar o pedir a sus pares. Lo que por momentos dificulta el 
relacionamiento con sus compañeros. ' ( Informe de Maestra de Educación común, de niña de 7 
afios )  

'Brian es un alumno que concurre impecablemente vestido, limpio y aseado tanto él como 
su ropa, fo que denota preocupación de su .flia. No obstante esto tiene conductas y crisis que 
hacen compleja y dificil su permanencia en el ámbito escolar. ' ( I nforme de Maestra de Educación 
común, de n ifio de 8 años) 

Más al lá de estos aspectos. que en las s ituaciones part iculares cuest ionan el rol del Maestro 
en cada s i tuación, no se pretende culpab i l izarlos por estas s ituaciones, ya que si  bien muchas 
veces el recorrido de un nifio desde el fracaso en la Escuela común hasta su derivación a la 
Escuela Especial funciona en base a voluntades pa1ticulares, aquí hay por detrás un s istema (no 
sólo educativo) que respalda estas acc iones, un s i stema estabi l i zado- de prácticas y subjet iv idades 
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encontramos una clara referencia  a las si tuaciones de ' marginal idad ' ,  real idad que se hace 
evidente pero que también se i ntenta ocultar e lud iendo los cuestionamientos o responsab i l idades 
que esto impl ique. 

'El tema es que a nosotros nos llegan chicos que no tienen .un nivel como para una Escuela 
Especial, pero en una Escuela común no funcionan, por un tema de que el entorno lo ha hecho 
con dificultades. Entonces es un marginal que en realidad no da cabida en una Escuela Especial 
porque no es un discapacitado. pero tampoco tiene cabida en una Escuela Común. Entonces 
muchas veces se llenan, eso es un error. se llenan las Escuelas Especiales de este tipo de niños 
que no es para una Esrnela Especial. verdad./ ' ( Fonoaudióloga de Equipo de Diagnóstico de 
ANEP)  

Cuando esto es pronunc iado, e l  resto de los integrantes de l  Equipo intentan suavizarlo 
d ic iendo que se trata de que eso no suceda, que justamente es necesario un d iagnóstico para evi tar 
estos casos .  Así se vuelve un tanto contrad ictorio comprender lo que sucede, dado que se 
reconoce desde el mi smo Equipo que hay niños mal derivados, pero que los d iagnósticos debieran 
evitar estas s ituaciones, siendo el los los responsables de la resolución que se tome en esta 
i nstancia .  

'Tratamos de que eso no ocurra, de discriminar cuando existe un compromiso social y 
cuando existe un retardo mental digamos un déficit intelectual estructurado, ¿ no? Para eso hay 
que hacer un diagnóstico. ' (Trabaj adora Social de Equipo de Diagnóstico de ANEP)  

También se  vuelve confl ict ivo entender cómo son entendidos los  denominados factores de 
' marginal idad' en la causa de la d iscapac idad, apareciendo muchas veces como un sinónimo. 

' ( . )  hay un grupo de chicos que llegan a la Escuela Especial mal derivados. Que en 
realidad es marginal, no es que sea discapacitado, pero esa propia discapacidad lo hace no 
avanzar en una Escuela común, entonces tiene un retraso, termina siendo un discapacitado 
intelectual. ' (Fonoaudióloga de Equipo de Diagnóstico de ANEP) 

Desde el d iscurso de los integrantes del  Equipo de Diagnóstico, aparece sumamente 
d istorsionada la concepción de la di scapacidad y sus vínculos con la ' marginal idad ' 
( socioeconómica) en la que se encuentra e l  niño.  Se confunden los términos, se los iguala o se 
intenta j ustificar que un niño que se encuentra en la ' marginal idad ' funciona como si tuviera una 
d iscapacidad. Desde la definic ión que la Ley Nº 1 6 . 095 enuncia sobre la d iscapacidad, vemos en 
los diagnósticos que se real i zan, una gran lejanía, ya que la misma se planteaba desde la ex istencia 
de un défici t ,  que causaba una interacción no beneficiosa con el entorno. Pero aquí se invierten los 
térm inos. se parte de la interacción no beneficiosa, de ese · funcionar como · un ' di scapaci tado · . 
para real izarle el diagnóstico que lo  hab i l i te a su segregación y abordaj e  en tanto tal , aunque no se 
identifique claramente un déficit asociado, más que su ' marginal idad · , que evidentemente se 
concibe como deficitaria y devaluadora del suj eto . 

También se evidencia, la exi stencia de un deslinde de responsab i l idades sobre estos niños :  
la Maestra de c lase común no es responsable de que el chico no se adapte, quienes están en el 
Equipo de Diagnóstico no son responsables de los n iños que les son derivados, en Ja Escuela 
Especial nadie tiene responsabi l idad sobre Jos n iños que vienen con el d iagnóstico real izado . 
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integración, adaptación o de conducta. En muchos casos también se expone directamente que e l  / 
motivo de la consulta es para la reubicación del  niño en otra Escuela. 

Los informes del Equipo de Diagnóstico de ANEP,  aparecen en su total i dad fi rmados por 
Psicólogos, y mayoritariamente relacionan trastornos emocionales con las d i ficu l tades de 
aprendizaje, además, en este momento que. se identi fica como complejo y d i fíci l  para el  niño, se le 
aplica un test que anoja en todos los casos, coeficientes que estarían determinando que el n iño es 
poseedor de una di scapacidad intelectual . Dado que el s istema está desbordado, el n iño no volverá 

a ser reevaluado y quedará con ese diagnóstico, probablemente, para toda su vida. Se ha creado 
así, en estas c ircunstanc ias, un suj eto con discapac idad en nuestra soc iedad, se lo ha encas i l lado 
en algo de lo que es i mprobable que se pueda l ibrar, ya que aún se forta lecerá más en los sucesos 
posteriores al diagnóstico, con su ingreso, permanencia y egreso de la  Escuela Especial y lo que 
esto impl ica. 

Refiriendo a los problemas emocionales, encontramos frases como: 

'A nivel escolar requiere el permanente apoyo del docente, con importante labilidad 
atencional, escasa tolerancia a la .frustración y no aceptación de límites ' 

'Niña de desarrollo fisico dentro de lo esperado para su edad cronológica, de complexión 
pequeña, aspecto pulcro y agradable. Tiene escasas posibilidades de concentrarse en la tarea y 
por momentos impresiona que no oye y por momentos su actitud oposicionista malogra sus 
posibilidades de realización de lo propuesto. (. . . )  Jerarquizamos la distorsión del vínculo madre
hija, el oposicionismo como mecanismo eficaz de reaccionar ante las adversidades y el 
sentimiento de indefensión e inestabilidad que surge de vivenciarse sin recursos yoicos 
interna/izados. ' 

'De la observación clínica, de las entrevistas y del análisis de los test se desprende que 
Victoria presenta dificultades en los vínculos, debilidad yoica, dependencia extrema, inhibición, 
dificultad en el manejo de sus impulsos, conflictos emocionales y frustraciones a nivel escolar que 
le crean ansiedad y angustia y .finalmente labilidad atencional. Recomendaciones: Victoria 
presenta un nivel intelectual descendido, lo que produce d(ficultades en el proceso de enseñanza
aprendizaje, por lo que se recomienda el ingreso a Escuela Especial ' 

N uevamente, notamos en los informes confusas causal idades, esos ' desaj ustes '  
emocionales, debido al entorno de los n iños y las frustraciones que han vivido, no permiten que se 
ajuste a las normas de una c lase de Escuela común. Los mismos aparecen como las causas del 
problema de aprendizaje a evaluar, causas de ese funcionamiento descendido que le hará al n iño 
ingresar a una Escuela d i ferente. Notarnos también referencia  a la presentación y al aspecto de los 
n iños, como indicador de algunas problemáticas. o como desentendiéndose de que el aspecto 
pueda ser la causa de los problemas que los técnicos identifican. 'Aspecto pulcro y agradable ·. 
Sería conveniente que nos cuestionarnos el por qué de que se nos presenten estos argumentos o 
aclaraciones en un documento que debería diagnosticar un problema de aprendizaje .  

'Antecedentes: producto de embarazo no deseado, problemática por situación 
socioeconómica. (. . .) La valoración de su funcionalidad intelectual lo sitúa por debajo de los 
límites · normales; débil ligero, con rendimiento oscilante y descendido por la incidencia de 
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de educación especial ,  dos años más tarde los niños debieran ser nuevamente evaluados, lo cual 
no sucede dado que ni siquiera hay espac io para diagnosticar a todos los niños una vez dada la 
sobre demanda de consultas. A parti r  de esta evaluación, e l  n iño será trasladado de Escuela, en el  
siguiente capítulo veremos qué significa esto . Qué niños son los que realmente l legan a l as 
Escuelas Especiales, y qué sucede después. 
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término se hace referenc ia a las características socioeconómicas de la  población, acompañado de 
alguna problemática emocional del n iño, que muchas veces se encuentra vinculada a esa 
si tuación. En las entrevistas real izadas a Maestras especial izadas, al sol ic i társeles que describan la 
población de la  Escuela, algunas hic ieron referencia a las dificultades de aprendizaje, sin embargo 
la discapacidad casi no se nombra. Identifican a la mayoría de la población de la Escuela como 
niños que no poseen d iscapaci dades intelectuales y que no debieran concunir a una Escuela 
Especial ,  pero que por d i  versos fracasos obtenidos en el pasaje  por la enseñanza común, ya sea en 
sus aprendizajes o en sus modos de conducta, al l í  han derivado . Existe gran consenso entre el 
equipo docente, que son niños /as que concurriendo a clases de apoyo hubieran podido 
mantenerse en las Escuelas comunes.  

Es como que hay un tratar de ajustar cosos, y que no sea un depósito de porque no 

.funcionó en la Escuela común vino para acá, no es osí. está como que rompiéndose con ese 
esquema, cuesta muchísimo, cuesta muchísimo porque estás peleando con todo un sistema . . .  fue 
muy cómodo para común esto que se transformara en depósito ¿entendés? Tú derivas el 
problema y para ti se te terminó, pero mirá que porque hubo aceptación de este otro lado 
también, claro, entonces por eso te digo educación especial ha perdido su pe1'.fil hasta como 
espec:ial. ' (Maestra de apoyo i tinerante) 

' Ya como que la escuela especial ha perdido, vamos a decir lo que era antes, que la 
mayoría de los niños eran Down, porque si vos ves, vos así a simple vista, vos no decís que es una 
Escuela Especial, pero si entrás a escarbar, obviamente si ves que los chiquilines, yo que sé, muy 
pocos. Salvo algunos casos particulares, son chiquilines que tal vez en una clase de apoyo en una 
Escuela común . . .  o si no son desertores, viste Sebastián este chiquilín que apareció con el pelo 
teP'iido ese se fue de la Escuela, lo sacaron y le dieron pase para Escuela Especial porque se 
escapaba o porque no iba, entonces llega un momento que con la edad no van acorde a la clase, 
entonces quieras o no siempre van atrasados, entonces ahí ya lo testan y lo mandan para la 
Escuela Especial. ' (Maestra de Escuela Especial) 

'Hay veces que en la Escuela común se dan cuenta que los chiquilines tienen un déficit 
intelectual o algún otro problema y son derivados y .funcionan, y a veces tienen otros problemas y 
.funcionan como con déficit intelectual, pero en realidad no tienen déficit intelectual, tienen 
dificultades de aprendizaje, entonces los derivan, pero este no es el lugar de los niños con 
dificultades de aprendizaje. Después está el maestro de apoyo, que sirve mucho en esos casos, y 
debería haber muchos más. ' (Maestra de Escuela Espec ial) 

También hay una crítica general izada a algunos ingresos que se consideran absurdos, o 
i lógicos, dado el gran avance que algunos n iños lograron en educación común, más al lá de cómo 
lo hayan hecho . Desde varias Maestras se relevó la opinión de lo injusto que era realizar un 
cambio de Escuela en niños grandes, que ya hubieran pasado la mitad del c iclo escolar, en el 
entendido de que serían muchas más los aspectos negativos que los posi t ivos de la derivación. 
Esto se relac iona m ucho con el punto que desan-ol laremos posteriormente, referido a las baj as 
expectativas que se t ienen sobre los alumnos de  Escuelas Especiales. tanto a la interna de las 
Escuelas como en l a  sociedad en genera l .  

'Pero acá no, es distinto, la población acá es totalmente margínal, han invadido la 
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está bien alimentado, está cuidado, no está amontonado, no tiene la presión ni hace el ridírn!o 
por no saber hacer lo que los otros saben. ' ( Maestra de Escuela Especial ) 

El problema que se plantea en este escenario, es hasta dónde estos niños podrán desarrol lar 
al máximo su potencia l  en e l  ámbito educativo, ya que se parte de la  idea de que son nifios con 
d i ficultades para aprender, que han fracasado, que t ienen discapacidad y t ienen a su vez 
problemát icas socio económicas y fami l iares complej as .  No hay un entendimiento desde los 
docentes de que se puedan proponer mejores estrategias para el aprendizaj e  de estos n iños, o al 
menos no ha surgido de su d i scurso . El panorama general de la población de Educación Especial 
es muy diverso, y cont iene problemáticas en todos sus aspectos, que parecen pretender 
solucionarse, reproduciendo el funcionamiento de la Escuela común. pero con más benefic ios. 
menos niños, otras formas de control y menos expectativas sobre los alumnos/as. 

Es lo que yo digo, porque cuando vos vas a enseFiar y no sabés fo que te vino, vos exigís fo 
mismo, después verás. Pero cuando a vos te viene todo marcado, este esto, este eslo, ahí no 
exigís porque este capaz que no y ¿qué sabés? No hay una única palabra. ' (Maestra de Escuela 
Especial )  

'¿Para qué te sirve saber tanlo? De hecho te sirve para limitarte, porque vos no sabés, si 
nunca le das, si no hay posibilidades de esto, claro, ( . . . )¿No es mejor que lu trates de ver por qué 
no aprendió y qué es lo que no aprendió? ¿ O  que todos re digan 'no sabe esto, no sabe esto . . .  '? 
El 'no ', el rótulo. '(Maestra de Escuela Especia l )  

Estos relatos emergen de las mismas Maestras de educación especial ,  sintiendo que su 
poblac ión v iene con ' marcas' y que,  luego que las ' marcas ' están hechas, son d ifíc i les de obviar .  
Surgen así diversas crí t icas, sobre todo desde las fami l ias, quienes ven que sus h ijos no aprenden 
tanto como podrían. 

Al existir tanta d iversidad en cada clase, se n ivela hacia abajo  o se pone un techo a part i r  
de l  cual hacia arriba ya no  se espera que  n ingún n iño alcance y por lo tanto no  se real izan 
esfuerzos para e l lo .  N iños con d i ficul tades de aprendizaje,  n iños que se manej an con entera 
autonomía en su vida cotidiana, no logran aprendizajes básicos.  Desde las fami l ias se expresa e l  
sent imiento, de ' pasar' por  la  Escuela, y nada más . 

'Si, están bien en la Escuela. A veces lo que no estoy conforme es que a veces, anles de la 
semana de vacaciones tuvieron una semana que no fes mandaron deberes a ninguna y otra de las 
cosas que yo le dije a la Directora que yo las mando a estudiar, no las mando a cocina, no las 
mando a tejido. a eso las voy a mandar cuando salga de la Escuela. Hay cosas que María no 
sabe, leer no sabe, tener una lectura en vos alta, no sabe. le cue.1·1a. ¿ Y  eso por qué es ? Pnr 
desatención de la J'vfaestra . . .  · (Tutor de dos niñas. de 1 5  y 1 3  años. que concurren a l-:..,'- u1,.,1a 
Especial )  

'Pero vos imaginare que está en sexto, y yo le dije la olra vuelta a la Direclora, que cómo 
esta niFia va a estar en sexto si no sabe leer. A hora, ¿ no hay Inspectora en esa Escuela? Porque 
la Jmpectora tiene que dar un diagnóstico, porque . . .  Te podés imaginar . . .  Está en sexto, no sabe 
leer. ' (Madre de niña de 1 4  años, que concutTe a Escue la  Especial)  
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como que viven en una nebulosa hasta el momenlo en que lienen que irse, hasta ahí todu bic11 
después de ahí ya . . .  y las posibilidades son bastante limiladas. ' (Maestra de Escuela Especia l )  

'Y a un lugar, un trabajo, donde les cambien de rutina, en un trabajo no van a estar 
teniendo en cuenla, las personas que lienen una empresa no saben cómo tratar a un 
discapacitado, lo que quieren es que produzca y entonces eso es muy dificil de lograr. Y claro es 
un problema más social que se forma que otra cosa, porque cada vez son más los discapacitados, 
por los problemas socioeconómicos y culturales . . .  ' (Maestra de Escuela Especia l )  

Hay también prácticas muy cuestionables al  momento del  egreso del niño o adolescente, 
apareciendo c ier1as consideraciones para aquel los que no son ' tan discapaci tados · .  aquel los que 
todos afirman que no debieron estar ahí, otorgando una escolaridad que no posee el sello de 
' Escuela Especial ' ,  que oculta el pasaje  del niño por esta Escuela para que su futuro no sea tan 
l imitado. Esto evidencia, la existencia de un si stema desintegrado.  que funciona con prácticas 
desarticuladas que van y v ienen en cualquier sentido, reglas del j uego que están instauradas más 
allá de los derechos que los niños tengan. 

'Digo, la etiqueta no se la ponemos nosotros, ¿ no!  Se la pone la sociedad, digo de hecho 
hoy en día alguien que te lleve un certificado de escolaridad de la Escuela Especial, digo, no va a 
ser recibido de la misma forma que uno que te lleven de la Escuela común. Eh, a pesar de que 
ahora tenemos desde el año pasado o desde el hace dos años, un cert(flcado que dice la Escuela 
tanto, que nosotros no le ponemos 'especial ' ponemos el número de la Escuela nada más, 
certifica que ha cumplido con el ciclo escolar completo, es el certificado de ciclo escolar 
completo, que está .firmado por la dirección, por el maestro y por el impector, y eso se ve a qué 
niño se le puede dar y a que niño no. ' (D irectora de Escuela Espec ial )  

Se accede entonces, también a una característica d e  todo este sistema, que es l a  
discrecionalidad, aspecto que s e  h a  intentado dej ar reflej ado a l o  largo del presente trabaj o, 
existen normativas generales, pero también existen sujetos con capacidad y potestad de  
determinar o i nventar di scapacidades, y de abrir o cerrar puertas para e l  futuros de estos niños y 
adolescentes ya ' discapaci tados'  por el propio sistema educativo.  Existen ' reglas del j uego ' ,  que 
se muestran a la vez que se ocultan, arbitrariedades que determinan el real devenir de las cosas, 
que se legitiman de forma compartida a través de las prácticas y las subjetividades que las 
respaldan, no se fundamentan en una Ley general , que opere igualmente sobre todos. 

"La ley, al instaurar una línea divisoria, puede y debe ser transgredida. En cambio, no 
tiene ningún sentido « transgredir» una regla de/juego: en la recurrencia de un ciclo no hay línea 
alguna que .franquear (se sale del juego y ya está). (. . . )  La ley jimda una igualdad de derecho: 
todos son iguales ante ella. En cambio, no hay igualdad ante la regla. ya que ésta no constituye 
una jurisdicción de derecho, y hay que estar separados para ser iguales. (. . .) La regla no necesita 
para funcionar ninguna estructura o superestructura formal. moral o psicolót;ica. Precisamente 
porque es arbitraria. infundada y sin referencias, no necesita consenso, ni una voluntad o una 
verdad del grupo - existe, eso es todo, sólo existe compartida. mientras que la ley flota por 
encima de los individuos dispersos. (Baudri l lard, 1 994) 

Estas características, al  momento de aproximarse al  campo de estudio,  se evidencian 
claramente. Lo mismo que tiene e l  sistema de perverso en tanto tal. lo t iene al permit ir  ' fugas ' 
dentro de sus reglas que permitan a algunos poder evitar el destino que ies espera-a estos niños .  
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Concl u s iones:  Reflexion a n do acerca d e  las concepciones d e  la i n fa ncia 

¿ D ó n d e  está el  n i ño s uj eto de d e recho? 

'Hay por ejemplo, y cómo negarlo, un argumento de completud en la educación: la escuela 
está allí pues algo debe, puede y merece ser compf etado. Si considerásemos, por ejemplo (. . .) la 
alteridad deficiente como algo incompleto, como algo que aún no es, como algo que no es en sí 
misma (sino por medio de una burda y obstinada co111paración con aquello que se piensa como 
nor111al) ,  entre muchas otras figuras de alteridad, todas ellas como incompletudes, entonces el 
arg11111ento de la completud es aquello que sirve para arg11mentar para qué sirve la escuela: sirve 
para comp!e1ar al otro, sirve para co111ple1ar lo 01ro. Hay aq11í, por lo menos, un doble movimiento 
que podemos percibir: por 11n lado. el 111m·imiento de pensar al otro como incompleto, de hacerlo 
incompleto. de fabricar y producir más y 111ás su inco111ple111d; por otro lado. el 111ovi111ien10 de 

completamiento. la necesidad de cumple1a111ie1110. la violencia del completamiento. El cambio de 
argumento, sí es que lo hay, quizá se encuentre en el pensarnos como inco111pletud, en percibirno 
como humanos en tanto y en cuanto so111os incompletos, en que la incompletud, la finitud, el límite, 
la frontera, etc. , son aquello que nos hace humanos. Y no lo contrario. (Sk l iar, C; 2000: 45 )  

Este trabajo  se propuso anal izar las re laciones de poder que operan en l a  torna de decisiones 
entre los actores impl icados en e l  d iagnóstico de la discapac idad, la incidenc ia de los mismos en 
el proceso de derivación y el  posterior proceso de escolarización del niño en la  enseñanza 
especial . 

Cómo punto de partida, se anal izaron algunos puntos de la Ley Nº 1 6 .095 ' Personas 
discapacitadas' ,  en los que se expone una defin ic ión de d iscapacidad y se del imitan los 
l ineamientos generales de las políticas especí ficas que se destinarán a estas personas. 
Encontramos aquí, una definición de discapac idad basada en la idea de déficit, es decir, 
del imitada exclusivamente por el saber médico, que aparece como portador de una verdad del 
sujeto en su 'anormal i dad'. Muchas veces estos aspectos aparecen como incuestionables, como 
dados e inamovibles, sin embargo, se pretendió a la l uz de los resultados arrojados por esta 
investigación, l legar también al cuestionamiento de las prácticas médicas y de sus criterios para 
real izar los d iagnósticos. Por otro lado, se establece en d icha Ley, una definic ión de d iscapacidad 
que se basa en una relación desfavorable entre la deficiencia (que aparece como dada) y el entorno 
social o fami l iar. 

Tomando estas definiciones como puntos de partida, se resalta que recaen las 
responsabi l idades y culpas de esa integración no beneficiosa con el entorno social, sobre el suj eto 
deficiente, y no se cuestiona al entorno social y fami l iar como productor de la d iscapacidad por no 
permit ir  una integración favorable para los sujetos que al l í  conviven. Desde estas definiciones es 
que aparece como legítimo un d iscurso que en base a esos parámetros de 'normal idad ' ,  que serán 
definidos por el saber médico y por el entorno socia l .  escolar y de alguna manera famil iar, se 
generen prácticas específicas para los sujetos con discapacidad. 

En cuanto a las prácticas concretas que hab i l itan y respaldan el d iagnóstico de un niño 
como 'di scapacitado' intelectual, notamos la enorme influencia de estas inst i tuciones en cuestión 
( famil ia, escuela y medicina) como promotoras y reproductoras de modelos de escis ión de los 
sujetos en la sociedad. 

En lo que refiere a la discapacidad de los niños derivados a Escue las Especiales, se 
evidencia una inversión en los fundamentos que la definen; habiendo al respecto una c lara 
contradicción con la normati va vigente. El d iagnóstico, además de fundamentar su aplicación en 
la idea de déficit, amplia su mirada y por consiguiente su campo de intervención conteniendo a 
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aquellos sujetos que mantienen una relación desfavorable  con su entorno social y escolar .  Aquí 
radica l a  paradoj a  entre lo inst i tuido en l a  ley, la cual enuncia que un déficit estaría generando una 
discapacidad en tanto no penn ita una re lación benefic iosa del suj eto con su entorno; y las 
prácticas concretas, en las cuales una relación no beneficiosa del n iño con su entorno escolar se 
constituye en argumento de 'deficiencia '  . a  d iagnosticar por parte del saber experto · hecho que 
deviene sistemáticamente en su exclusión -derivación en el d iscurso insti tuido- a centros 
escolares específicos .  

Para aquel las 'deficiencias· fundamentadas en una relación problemática del suj eto con el 
entorno, se construyen problemas tales como · hiperact ividad' o · défici t  atencional ' .  Las d i st intas 
formas que se han ido uti l izando para nombrar estos fenómenos recaen siempre en la  
culpabi l ización de l  suj eto que aparece como 'd iscapac i tado · y portador de una condición que lo  
hace pasib le de  ser  obj eto de intervención. Estas formas de denominarlo, descansan en esos 
aspectos como deficiencias del sujeto y no habi l ita e l  generar instanc ias de re flex ión a la i nterna 
de los espac ios donde estos niños son s istemáticamente excluidos. 

En cuanto a esta relación desfavorable, podemos afirmar que los principales conflictos que 
se presentan en la Escuela común, en la que se integra el n iño en primer lugar, refieren a 
problemas de aprendizaj e  que en primera instanci a  pretenden apaliarse con la ayuda de la Maestra 
de apoyo y fundamentalmente problemas de conducta o 'hiperactiv idad' que las Maestras no 
pueden abordar en grupos con gran cantidad de niños y en los que deben cumpl i r  un rígido 
programa pedagógico.  También en este momento se hace referencia a problemas 
socioeconómicos que aparecen j ustificando un probable diagnóstico.  

Se torna evidente que la escuela, como institución discipl inaria que pretende la 
homogeneización de la población que a l l í  concurre, no está preparada para aceptar e integrar las 
d iferencias de los niños. Esto se torna especialmente problemático al i luminar tal s i tuación, e 
identificar que lo que se da en realidad es la exclusión de niños que aparecen problemáticos en sus 
formas de comportarse, en su condición socioeconómica y en sus vínculos fami l iares .  Aquí 
tenemos la primera escisión que produce la escuela en la c lasi fi cación y exclusión de los niños 
que se presentan como 'anormales' para cumplir con su propuesta. 

El segundo momento por el que atraviesan los niños en su proceso hacia e l  d iagnóstico de 
la d iscapacidad, es e l  pasaj e  por la evaluación del Equipo de Diagnóstico de Anep. Aquí es donde 
aparece e l  saber experto, cristal izado en e l  poder de las d i st intas discipl inas que tendrán la 
potestad de c las ificar al niño, desde d iferentes aspectos, de manera prácticamente definitiva. Se 
presentan varios puntos a anal izar, e l  primero de el los es que se enuncia un des l inde de 
responsabi l idades sobre los diagnósticos que se real izan. No se asume desde los integrantes del 
Equipo de D iagnóstico una influencia en las derivaciones, dado que pareciera que por e l  hecho de 
l legar la instancia de evaluación, al ya haber fracasado en los espacios normales de 
escolarización, es inminente su derivación a una Escuela Especial . Claramente queda adherida la 
di scapacidad a la disfuncionalidad perc ibida en el espacio escolar por las Maestras de educación 
común. El segundo punto. central en esta investigación, es que a esta unión que se real iza entre la 
disfuncional idad en el espac io común de escolarización y la  d i scapacidad. se le suma la influencia 
determinante de la condic ión soc ioeconómica del nifi.o y la casi i gualación de los términos 
'discapacidad' y 'marginalidad' en el d i scurso de los pro fesionales que integran el Equipo de 
Diagnóstico y Maestras de Escuela Especial .  Se alude a que los niños que v iven en la 
'marginal idad ' (socioeconómica) funcionan como 'discapaci tados ' ,  por tanto se les imputa esta 
categoría y se los deriva a una escuela especial . 

Es fundamental reflexionar acerca de las impl icancias de estas prácticas en el s istema 
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educativo. Las relaciones de poder que operan entre los dist intos actores protagonistas del proceso 
de diagnóstico y derivación de un niño a una Escuela especial ,  están generando una fuerte 
c lasificación de los niños. Pero cabe resaltar, que la d iscapacidad no viene dada en ningún sujeto, 
estos diagnósticos no son un descubrim iento s ino una construcción. Una construcción que se 
real iza socialmente, tanto de la idea déficit como de su correlato en el diagnóstico de la 
d i scapacidad. En la  selección y apartamiento de los niños, se generan determinadas formas de 
concebirlos en su d iferencia. Estas formas, que los ubican siempre en un lugar devaluado en tanto 
sujetos, se fo1ialecen aún más luego del pasaje  por la enseñanza especial dado que la Escuela 
Especial en primer lugar afirma la etiqueta con la que se ha clas ificado al n iño y su escolaridad se 
vuelve el símbolo de su ' anormal idad ' .  A su vez la Escuela  Especial ,  no parece presentar 
herramientas pedagógicas d i ferenc iales a las de la enseñanza común, s ino que reproduce sus 
mi smas estrategias de segregac ión. Las di ferencias se reducen a la existencia de menor cantidad 
de alumnos por clase, que penni te un abordaj e  más personal izado y al no tener que cumpl i r  
obl igatoriamente con programas específicos en cada grado que permi te poder avanzar e n  función 
del t iempo y la capacidad de cada niño. 

A la interna de la Escuela Especial ,  también se acaba segregando y ' normalizando ' a 
aque l los n iños que tampoco son abarcables en su propuesta. Aquí  los principales problemas son 
los de conducta, que se controlan con medicación que ha de prescrib i r  un psiquiatra y con la 
d isminución del t iempo que el n iño permanece en la escuela, concurriendo tanto menos horas por 
día o menos días a la semana. 

Se confi rma así cómo l as instituciones fami l ia, escuela y medicina, producen y reproducen 
modelos de 'normalidad' que c lasi fican a los niños. Esta ' anormal idad ' no posee l ímites claros en 
tanto tal, sino como contraposición a los saberes y prácticas instituidos como ' normales ' ,  es dec i r  
que  aparece en  tanto cuest iona y contradice los  espacios 'normales' de i ntegración de  los  niños. 
Este cuestionamiento se resuelve con la  segregación, y no conlleva en ningún momento al 
cuestionamiento a la interna de la escuela común de cuáles podrían ser los métodos que 
contrarresten estos fenómenos. 

Ante esta real idad, es paradój i co que se reiv indique la  formación en derechos humanos por 
parte de las autoridades del  s istema educat ivo si ,  en los hechos ;  las disc ip l inas involucradas en los 
procesos de diagnóstico y derivación de los niños a una escuela especial fundamentan sus 
prácticas en un saber-poder que deviene en dominación posic ionando "al otro" como mero obj eto 
de derecho pasible de ser (re) inse1iado en relación a su condic ión de d iscapacitado, de ' anormal ' .  
E n  este sentido, se focal izan las prácticas sobre l a  carencia que presenta dicha población y no en 
sus potencial idades aspecto que refuerza los mecanismos de reproducción tendientes a la 
segregación en el s istema educativo.  

Pareciera que el reconocimiento de sus derechos radicara en homogeneizar la d iferenc ia -en 
detrimento de su reconocimiento- configurando poblaciones iguales a sí  m i smas pero d i ferentes 
de las demás . Por consiguiente, cabría cuestionarse sobre las concepciones que subyacen a las 
prácticas sobre dicha población más próximas al control y sujeción de sus cuerpos q ue al 
reconocimiento de sus derechos en tanto seres humanos. 

Lo a larmante de lo q ue sucede con la población objeto de investigación del presente trabajo  
es que se  l a  estereotipa a través de los d iagnósticos médicos que  determinan lo  que el individuo 
·es '  y a su vez lo que el individuo ' puede ser' preescribiendo y de l imi tando las estructuras de su 
porvenir, en función de lo que ' debe ser ' en tanto " di scapacitado ' .  M ientras coexista la paradoja 
resultante entre los aspectos declarat ivos del discurso y sus prácticas constitutivas será 
i mpresc indible indagar cuales SOIT los dispositivos que transversal izan las relac iones de poder 
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caracterizados por su impronta discipl i naria homogeneizante del hacer, sentir y pensar de d icha 
población.  

Seguimos en Ja l ínea de las prácticas e l i t i stas y eugenésicas, así  como en Ja década del  
treinta, se identificaba el abandono con la  infracción, tratando indiscriminadamente a los niños 
que estaban en la cal le como infractores o como abandonados. Hoy parece que para los n iños 
' marginales ' ,  se ha constru ido la categoría 'd iscapacitados ' ,  para controlarlos, institucional izarlos 
de una manera d iferente al resto, separarlos y atenderlos de fo rma especial izada. Generando 

marcas que nuestra sociedad no sabe borrar o ignorar, que los categorizarán como sujetos 
devaluados para toda su v ida. 

Las re laciones de poder que se ejercen entre todas las partes de esta problemática que se 
pretendieron alumbrar. son realmente complej as, operan en primer l ugar sobre una normal ización 
que atraviesa a las instituc iones c laves en el proceso diagnóstico y derivac ión, la  escuela, la 
fami l ia y la medic ina, generando parámetros de inclusión y exclusión a través de las m i smas, 
respecto a una norma que se acepta como general izada. A su vez con estos fraccionamientos que 
se generan y se entienden como legítimos desde d ichas i nstituciones, se van generando formas de 
entender a aquello que se excluye, formas de pensarlo, de tratarlo, que evidentemente perpetúan 
su condición devaluada, basada en pertenecer a un grupo ajeno al ' nosotros' que está en los 
parámetros de Ja ' normalidad ' .  

Por últ imo, para concluir con este anál is is, se pretenderá plantar una discusión sobre Ja 
concepción de Ja infancia que permanece detrás de estas prácticas que hemos anal izado. 

Antes de la aprobación del Código de la  N iñez y la Adolescencia, en el año 2004, 
p revalecía lo que se dio a l lamar la ' doctrina de la s ituación i rregular' , reflejada en el anterior 
Código del N iño del año l 934 .  En este sentido, se planteaban dos aspectos :  uno tute lar que 
apelaba a la protección del menor y otro de defensa social que refiere a Ja defensa de Ja sociedad 
de ese menor que aparece como un pel igro para Ja misma. Este Código contenía una concepción 
autoritaria y c lasista que dividía a la sociedad entre l o  normal y lo anormal a part i r  de ideas 
absolutas de la realidad social ,  desconoce y castiga al d iferente, y Jo presenta como una amenaza 
para los ' normales ' .  Sólo desde una vis ión del n iño ' objeto' es vál ida la tutela que p lanteaba este 
Código. El  centro pol ít ico del mismo, imponía su modelo de la i nfancia y de la fami l ia .  Para aquel 
n iño institucionalizado (fami l ia  y escuela) el  Código establecía derechos y obl igaciones y ejercía a 
través de esas instituciones un control social d ifuso; para e l  n iño fuera de estos espacios,  o sea el 
n i ño abandonado/infractor el Código establecía la  intervención del j uez y la  i nternación del niño,  
aquí  estamos frente a un control social  inst i tucionalizado; l a  cal i ficación del  n iño infractor t iende 
a i nd ividualizar y a part icularizar al del incuente. Lo cual l l evará a su separación del resto de la 
sociedad a la que se deberá proteger de é l .  

Este Código tenía sentido en un contexto en que se  estaba l levando adelante la  construcción 
de un país moderno. en el que los Códigos impl icaban Ja cristal ización de normas que debían ser 
i nteriorizadas por Jos c iudadanos.  Para esto fue necesario aumentar la coerción pero también 
afinar los d isposit ivos que apostaban a la construcción de ese suj eto. educado y trabajador. que 
cambiarían las conductas, los ideales y las expectativas de los nuevo c iudadanos. Evidentemente 
Ja educación públ ica. ob l igatoria, tuvo especi al relevancia en este contexto. 

Esta concepción del niño objeto de derecho cambia, al menos en Jo  d iscursivo, con Ja 
aprobación en 1 989 por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Convención 
I nternacional sobre los Derechos del N iño, que el Uruguay ratifica en 1 990 .  Estamos frente al 
documento de Derechos Humanos con más rat ificaciones en e l  mundo. Aquí comienza lo que se 
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Para final izar, volveremos a uno de los primeros puntos abordados en el marco teórico de 
este trabajo ,  el  suj eto moderno aquel cuyas bases estaban en la racional idad y l ibertad, aquel  con 
derechos inal ienables basados en su l ibertad, paradój icamente, acaba creando en base a esos 
mi smo ideales, una condición de no sujeto para aquel las minorías que cuestionan los mandatos y 
Ja fotma del orden que está establecida. 
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